
Año 1898. Viernes 27 de Mayo. Número 84.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 145.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueban las 
disposiciones adoptadas por el Go
bierno en el Real decreto de 3 de 
Marzo último suspendiendo la exac
ción de los recargos arancelarios 
establecidos por la ley de 9 de Fe
brero de 1895 sobre el trigo, las hari
nas de trigo y salvados, y reducien
do los derechos de importación de 
los dos primeros artículos á 6 y 10 
pesetas respectivamente por cada 
unidad de 100 kilogramos.

Art. 2.° Se suspende la exac
ción de los derechos de importación 
sobre el trigo, maíz, cebada, cente
no, arroz y sus harinas, patatas y 
alubias blancas y de color, de cual
quier clase, y se prohibe la expor
tación de los mismos artículos con 
destino á puertos extranjeros hasta 
el 15 de Agosto del año corriente, 
excepción hecha del miaz y sus ha
rinas, que lo serán hasta el 15 de 
Noviembre subsiguiente.

Art. 3." El Gobierno podrá sus
pender la aplicación del artículo 
anterior cuando la baja de los cam- 
n°s ú otras circunstancias favora- 

1 es permitan el restablecimiento 
6 la normalidad comercial para la 

exportación de dichos articulos sin 
peligro para el regular abasteci
miento de los mercados consumi
dores.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dadíi en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
=YO LA REINA REGENTE.=E1 
Ministro de Hacienda, Joaquin Ló
pez Puigcerver.

(De la Gaceta núm. 141.)

GOBIERNO CIVIL.
Elecciones.—Circular.

Habiendo sido anuladas por Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación las elecciones municipales 
verificadas en Pampliega en 10 de 
Octubre de 1897: he acordado con
vocar á nueva elección en la citada 
villa para el domingo 12 de Junio 
próximo, debiendo tener lugar la 
designación de Interventores el do
mingo anterior dia 5 y el escrutinio 
general el jueves 16 del indicado 
mes de Junio, cuyas operaciones 
habrán de practicarse con extricta 
sujeción á las disposiciones vigentes 
en materia electoral, para lo cual se 
tendrá en cuenta la circular de este 
Gobierno de 22 de Abril del año 
próximo pasado, inserta en el Bole
tín oficial de dicha fecha, y las dis
posiciones legales que en la misma 
se citan.

Burgos 26 de Mayo de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
CONTRIBUCION URBANA.

Aprobado por la Diputación pro
vincial el repartimiento de la con

tribución urbana correspondien
te á los contribuyentes de esta 
provincia para el próximo año de 
1898-99, el cual ha sido formado 
por esta administración con arre
glo álo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones directas 
en 14 del actual, á los tipos de gra
vamen de 17'50 por 100, sobre 
la riqueza urbana y descubierta 
en los distritos municipales de la 
sección 1.a. ó sea los que en el ac
tual ejercicio tributan en la pro
porción máxima de 17'50 por 100, 
y á los tipos de 21'50 por 100 en los 
de la sección 2.a, ó sea aquellos 
cuyo tipo degravámen no ha podido 
exceder del 23 por 100 en la expre
sada riqueza; se está en el caso de 
proceder á la formación inmediata 
de los repartimientos individuales 
de la contribución urbana, á cuyo 
fin se insertan los cupos que co
rresponden á cada uno de los distri
tos municipales de esta provincia, 
para cuya distribución entre los 
contribuyentes habrán de ajustarse 
las Corporaciones encargadas de 
verificar este servicio á las siguien
tes:

Reglas para la formación del repar
tí míen to individual.

1. a Tan luego como los Señores 
Alcaldes se enteren de la presente 
circular convocarán al Ayunta- 
tamiento y Junta pericial para que 
procedan sin demora alguna á la 
formación del reparto individual 
cuyos trabajos preparatorios deben 
tener ya ultimados.

2. ° * La redacción del reparto se 
ajustará al modelo núm. l.° que á 
continuación se inserta.

3. a Cada una de las casillas del 
reparto se llenará en la forma 
que su epígrafe indica, debiendo 
advertir que la numeración de 
orden ha de ser correlativa figuran
do los contribuyentes por orden 
alfabético de primeros apellidos y 
estampando á continuación del 
nombre del propietario, si este 
no residiese en el pueblo, el de la 
persona encargada por el de satis
facer la contribución, y cuando se 
trate de contribuyentes por colonia, 
se consignará despues de su nom
bre el de la persona, Empresa ó 
Corporación á quien pertenezcan 
las fincas que lleva en arriendo, 
previniéndose además que no se 
admitirá reparto alguno en el que 
los contribuyentes figuren solo con 

un apellido y que no se exprese su 
vecindad.

Al Estado se le incluirá por la 
contribución que debe satisfacer 
como propietario ó Administrador 
de cualquiera clase de fincas, á 
continuación precisamente del úl
timo contribuyente.

4. a Al expresarse los datos rela
tivos á la riqueza imponible, debe
rán apreciar los Ayuntamientos y 
Juntas periciales el resultado que 
arroje el apéndice al amillar amien
to del presente año; quedando en 
absoluto prohibida todadisminucion 
y aumento en la riqueza que no 
aparezca j ustificada por este docu
mento.

5. a Conocido el cupo señalado 
á cada localidad, se verificará su 
distribución entre los contribuyen
tes de la misma, señalándoles pro
porcionalmente á su respectiva 
riqueza las cantidades porque de
ben de contribuir dentro de los li
mites máximos de 16'50 por 100 
para los pueblos de la 1.a sección y 
22 para los de la 2.a como cuota 
del Tesoro y 1 por 100 para premio 
de cobranza y gastos de comproba
ción respectivamente.

El cupo que se señala á cada dis
trito es fijo é invariable, no pudien- 
do bajo pretesto alguno alterarse 
al verificar su distribución entre los 
contribuyentes aun cuando el gra- 
vámen no llegue á los tipos que se 
consignan anteriormente por conse
cuencia de aumentos habidos en la 
riqueza,

6. a Los Ayuntamientos podran 
recargar para atenciones munici
pales. consignándolo en la casilla 
correspondiente, hasta el 16 por 
100 sobre el cupo para el Tesoro, 
en el que irá incluido el 5 por 100 
como premio de Administración, 
investigación y cobranza.

Ha de tenerse prente que en 
los distritos donde existen hacen
dados forasteros que no tengan 
declarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
hay que establecer dos tantos por 
100 del recargo municipal, el uno 
para los vecinos y el otro para los 
hacendados forasteros, consistiendo 
el de estos en una quinta parte me
nos que el de aquellos, con arreglo 
al reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885,
Para comprobar si se ha cumplido 

ó no esta disposición, los con
tribuyentes forasteros figurarán en 
los repartos á continuación de los
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Baja por el  por 100 do las sumas repartidas do más en la localidad 
on años anteriores ...................................

vecinos y con entera separación de 1 
ellos, totalizándose aparte, pero sin 
alterar la numeración correlativa 
y haciendo al fin del reparto un 
resumen general.

7."  Terminado el reparto y fir
mado por los individuos que for
man el Ayuntamiento y Junta pe
ricial, se expondrá al público por 
un término que no baje de 8 dias, 
anudándolo previamente por 
edictos y en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que dentro del 
plazo fijado los contribuyentes 
puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas. ¡ 

Vistas y resueltas las reclama
ciones que se presenten, ó hecho 
constar la circunstancia de no 
haberse producido alguna, los 
Ayuntamientos remitirán á esta 
Administración el reparto, copia 
autorizada del mismo, listas cobra- 
toriasy demás justificantes que se 
expresarán, teniendo muy presente 
que el servicio de presentación de 
repartos ha de quedar terminado 
indefectiblemente el dia 15 de Ju
nio próximo. i

9. Esta Administración recha
zara todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y así mismo aquellos en que se 
disminuya, altere ó varie la rique
za imponible en cualquiera de sus 
conceptos sin resultar plenamente 
j ustificada la alteración en el apén
dice correspondiente.

Esto no obstante, si alguna Cor
poración resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para probar el exceso de la riqueza 
designada y por lo tanto que la in
dividual llevara un gravamen su
perior á los tipos máximos estable
cidos, deberá acompañar la opor
tuna reclamación de agravios, que 
formulará conforme al articulo 118 
del reglamento citado. Sin embargo, 
el cupo será siempre el señalado, 
debiendo constar así en el reparti
miento y con arreglo á el se veri
ficará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que en su dia ofrezca 
la reclamación de agravio.

10. No se admitirá repartimien
to alguno, ni sus justificantes, que 
no se ajusten exactamente á los 
modelos oficiales y no se 
formados del modo que se 
mina.
Reglas para la justificación 

parto.

Dicho documento habrá 
acompañado imprescindiblemente I
de los justificantes que se expresan 
á continuación.

1. ° Certificación, expedida por 
el Secretario y visada por el Señor 
Alcalde con el sello del Ayunta
miento, expresiva de los individuos 
que han sufrido alteración en su 
riqueza según el resultado del apén
dice, detallando en pesetas la euan
tia y clase de riqueza en que con
sista la alteración; si esta no exis
tiese se hará constar así por certifi
cación.

2. ° Certificación del acuerdo 
imponiendo el recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó nega
tiva en su caso.

3. ° Certificación de haberse ex
puesto al público el repartimiento 
por el plazo correspondiente y ha
berse admitido, resuelto y notifica
do las reclamaciones presentadas, 
expresando el número de estas ó de 
no haberse producido alguna.

4. ° Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación

Contribución para el Tesoro al  por 100 sobro la riqueza urbana 
mponiblo de este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 
do cobranza y gastos de comprobación...........................................

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, 
con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, investigación 
y cobranza................................................ : • •  v

Aumento por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubur 
partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio do fracciones 
decimales ó perdón de contribuciones se repartieron do monos on anos 
anteriores....................................................................................................

conceptos con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices 
de los recibos, bajo la mas estre
cha responsabilidad de los que 
autorizan aquellos. Los recibos 
vendrán numerados con exactitud, 
sellados con el de la Corporación 
municipal y cosidos por clases.

Los Sres. Alcaldes formularán 
inmediatamente el correspondien
te pedido de los recibos que les 
sean necesarios los cuales serán 
recogidos de esta Administración 
por la persona que designen, pre
via la competente autorización.

Reglas para el reintegro.
El repartimiento original y los 

documentos á que se refieren los 
números 1, 2, 3, 4, y 5 para justifi
cación del mismo, se extenderán 
en papel timbrado de la clase 13 ó 
se reintegrarán en el de pagos al 
Estado á razón de 0'75 pesetas ca
da uno de los pliegos y 5 céntimos 
recargo transitorio de que aque
llos consten, esto es, siempre 3 pe
setas 75 céntimos por las certifica
ciones mas los pliegos del reparto á 
razón de 75 céntimos cada uno.

La copia de repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros del 6 al 11 inclusive en pa
pel con timbre de oficio ó se rein
tegrará á razón de 10 céntimos de 
peseta por pliego.

Debe tenerse en cuenta que no 
se admitirá repartimiento alguno 
que se halle falto de todo ó parte 
de reintegro, el cual será devuelto 
sin más exámen y considerado 
como no presentado á los efectos 
de exigirse la responsabilidad con
siguiente.

Estando prevenido por la supe
rioridad que la terminación del ser
vicio de que se trata sea inmediata 
con objeto de que la cobranza se 
lleve á efecto en los plazos que 
establece el reglamento, esta Ad
ministración espera que las^Cor
poraciones á quienes se dirige, 
prestarán el más eficaz y decidido 
concurso al indicado fin para que 
los Repartimientos queden termi
nados y presentados en esta ofici
na dentro del plazo que al efecto 
queda señalado.

Burgos 25 de Mayo de 1898.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto- 

| nio Tamargo.

todos los individuos del Ayunta
miento y J unta pericial.

5. ° Certificación expresiva de si 
en el distrito existen ó no colonias 
agrícolas que tributen como tales, 
expecificando la fecha de su con
cesión y la en que caducan los 
beneficios concedidos, ó negativa 
si no las hubiere.

6. ° Relación de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado, cuya contribución satisfa
ce el mismo, detallando con la ma
yor claridad la procedencia de es
tas, término en que radican, su 
cabida, deslinde, riqueza que re
presentan y nombre del arrendata
rio ó disfrutante, en la inteligencia 
de que toda cuota que no esté justi
ficada en la forma que se previene 
será rechazada por la Administra
ción, siendo responsables de ella

I los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial que hayan formado 
el reparto.

! 8.° Relación nominal por órden
de cuotas de los veinte mayores 
contribuyentes.

9. “ Resúmen de la riqueza con 
expresión del número de propieta
rios y colonos.

10. Resumen del numero de 
contribuyentes por categorias y 
órden de cuotas, en la forma si
guiente: hasta 3 pesetas; de 3 á 6, 
de 6 á 10 y sucesivamente, como 
previene la circular de 5 de Junió 
de 1891, sin incluir los recargos 
municipales, de manera que la su
ma de las cuotas ha de ser preci
samente la misma que la última del 
reparto, deducido el recargo muni
cipal si le hubiere; será devuelto el 
reparto, que no acompañe este es
tado según se previene.

11. Tres listas cobratorias que 
comprenderán; una todos los con
tribuyentes del distrito cuyas cuo
tas con los recargos no excedan de 
3 pesetas, y que habrán de hacer
se efectivas de una sola vez; otra 
de las comprendidas entre 3 á 6 
pesetas realizables en dos veces ó 

. sea por semestres, y otra de las que 
i excedan de 6 pesetas, que habrán 
¡ I de cobrarse por trimestres, debien 

do estar conformes en las cantida
des parciales, número de órden, 
contribuyentes y suma total por

MODELO NÚM. 1.
Año económico de 1898-99.

Repartimiento individual que forma  délas pesetas que por la contribución 
urbana lo correspondo satisfacer sobre la riqueza imponible do  pesetas de esto 
distrito para el año económico do 1898-99 y demás conceptos que se expresan:

a a :

Pesetas.

hicimos mismos-

Pesetas. Cénls.

co



MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION POR URBANA.

PROVINCIA DE BURGOS. Distrito mumicipal ele........

AÑO ECONÓMICO DE 1898-99.

(Fecha)
El Alcalde, El Secretario,

(Sello de la corporación).

Lista cobratoria que forman bajo su responsabilidad el Ayuntamiento y 
Junta pericial del mencionado distrito de las cantidades que por dicha con
tribución y año han de recaudarse (1)............... cuya lista está exactamente
conforme con el repartimiento formado en esta fecha.

Núm.

de

órden.

Nombres 

de los contribuyentes. Vecindad.

Cuotas, 
fallidos y demás 

aumentos para el 
Tesoro.

Pesetas. Cts

Recargo 

municipal.

Pías. Cts.

Total 
á recaudar.

Pías. Cts.

Corresponde 

al W

Ptas. Cts.

(1) Anualmente, semestralmente ó trimestralmente.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. Contribución urbana.—1898-99.
Repartimiento formado por esta Administración de las 332.839 pesetas del cupo 

que por la eoepresada contribución ha correspondido para el referido año 
económico á los distritos de esta provincia que no tienen aprobado el Registro 
fiscal de fincas urbanas, según la Real orden de 18 de Mayo de 1897 y circular 
de 14 del mismo mes.

1

SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen 

no ha de exceder del de 17'50 por 

100 de la riqueza urbana.

DISTRITOS MUNICIPALES.

2

Riqueza 

urbana.

Pesetas.

Cupo 
de c. ntribucíon 
jara el Tesoro 
al 17‘50 por 

100 de gravá- 
men con inclu
sión del... por 
100 para premio 
de cobranza y 
gastos de com

probación.

Pesetas.

4 
Aumento 

por el.............
por 100 de par
idas fallidas y 

demás concep
os del art. 84 

del reglamento 
vigente, con 

deducción del.. 
lorlOO reparti

do de mas.

Pesetas.

5

Total.

Pesetas

6

Bajas 
por indemniza
ciones á deter
minados con

tribuyentes en 
virtud dedispo
siciones de la 

Administración

Pesetas.

7

Total 

liquido 

repartido.

Pese tas.

Aforados de Moneo.. 3970 695 B 695 3'47 691'53
Aranda de Ipero... 92644 16213 16213 )) 16213
Arauzo de Salce... . 498 87 )) 87 » 87
Buñuelos del Rudrón 627 110 )) 110 )) 110
Barbadillo Herreros. 1220 214 0'42 214'42 n 214'42
Barrios de Bureba.. 2738 479 )) 479 B 479
Barrios de Villadiego 315 55 B 55 )) 55
Berzosa de Bureba.. 3637 636 )) 636 0'24 635'76
Boada de Roa.......... 2471 432 )) 432 0'47 431'53
Campillo de Aranda 5630 985 » 985 » 985
Carcedo de Bureba. 2385 417 )) 417 )) 417
Garrías..................... 2668 467 )) 467 » 467
Castil de Peones.. .. 3056 535 » 535 )) 535
Castrovido............... 1722 301 )) 301 » 301
Cayuela.................. 2379 416 B 416 0'33 415'67
Cubo de Bureba....... 2501 438 0'32 438'32 )) 438'32
Cueva-Cardiel......... 1693 296 )) 296 B 296
Eterna .......... 605 106 B 106 B 106
Grijalba............. 1787 313 )> 313 B 313
Gumiel de Hizán... 30175 5281 )) 5281 )) 5281
Haza.... 986 173 )) 173 )) 173
Jaramillo Quemado. 724 127 B 127 » 127
Mazuela....... 2045 358 B 358 B 358
Milagros......... 2363 414 » 414 B 414
Oña .... 7062 1236 )) 1236 ' )) 1236
Peñaranda de Duero 7582 1327 » 1327 )) 1327
Quintanaloranco. . 4652 814 » 814 )) 814
Quintanavides.. 3554 622 B 622 28'97 593'03
Quintanillabón.. 1484 260 )) 260 » 260
Hojas....... 2557 447 )) 447 » 447
8. Martin de Rubiales 8331 1458 » 1458 11'92 1446'08
Susinos del Páramo. 3356 587 )) 587 )) 587
Tardajos.... 5940 1039 B 1039 0'50 1038'50
Tubilla del Lago.. 2760 483 )) 483 )) 483
Valcavado de Roa.. 772 135 )) 135 0 11 134'89
Vallarla de Bureba 4093 716 » 716 )) 716
V alle de Zamanzas. 1056 185 )) 185 4'05 180'95
Valluércanes.... 8400 1470 B 1470 » 1470
Villam. de Treviño. 2239 392 )) 392 » 392
Villoruebo.. 509 89 )) 89 1'37 87'63
Villovela deEsgueva 7277 1273 )) 1273 )) 1273
Zumel................ 860 151 )) 151 B 151

Total........ 241323 | 42232 074 4223274 51-43 42181'31

Rectificación.
En el Boletín oficial núm. 80, de 

fecha 20 del corriente, que publica 
el repartimiento de la contribución 
territorial para 1893-9?, distritos 
de la 1.a sección, se han sufrido los 
errores siguientes:

En el pueblo de Buniel, casilla
5.a, debe tener 2883 pesetas.

En Cantabrana, casilla 12, debe 
ser 1160 pesetas con 69 céntimos.

En Eterna, casilla 3.a, debe ser 
1183 pesetas.

En Gumiel de Hizan, casilla 5.a, 
debe ser 16501 pesetas.

En Moncalvillo, casilla 8.a, debe 
ser 1504 pesetas con 46 céntimos.

En Quintanalara, casilla 5.a, de
be ser 741 pesetas.

En Valcavado de Roa, casilla 3.a, 
debe ser 688 pesetas.

En el Boletín núm. 82, de 21 del 
actual, que publica el de la 2.a 
sección, las siguientes:

En Contreras, casilla 5.a, debe 
ser 2434 pesetas.

En Mahamud, casilla 3.a, bebe 
ser 4.899 pesetas.

En Medinilla, casilla 6.a, debe ser 
11 pesetas 17 céntimos.

En Merindad ds Castilla la Vie
ja, casilla 6.a, debe ser 258 pesetas 
65 céntimos.

En Hontoria del Pinar, casilla 
3.a, debe ser 16278 pesetas.

En Rubena, casilla 6.a, debe ser 
38 pesetas 22 céntimos.

En Salas de Bureba, casilla 3.a, 
debe ser 3791 pesetas 87 céntimos.

En Santa Inés, casilla 12, debe 
ser 1636 pesetas 40 céntimos.

En Valdelateja, casilla 12, debe 
ser 1534 pesetas 17 céntimos.

En Valle de Valdebezana, casilla
8.a, debe ser 4570 pesetas 95 cén
timos.

En Villagalijo, casilla 5.a, debe 
ser 2519 pesetas.

En Villalbilla de Gumiel, casilla 
3.a, debe ser 664 pesetas.'

En Villasandino, casillas 9 y 11, 
debe ser 6791 pesetas con 55 cénti
mos en cada una.

En Villasidro, casilla 5.a, debe ser 
1973 pesetas.

En el Total general, en su casilla 
3.a, debe ser 10.485.166 pesetas.

Burgos 24 de Mayo de 1898—El 
Administrador de Hacienda, Anto
nio" Tamargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á D.n Maria Ló
pez Casas, vecina de Mazuela, que 
últimamente ha residido en la ciu
dad de Burgos en una casa conti
gua al convento de Frailes Carme
litas, y en la actualidad de parade
ro ignorado, para que dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción del presente en los pe

riódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado conobjeto'de notificar
la la sentencia dictada en causa 
que se siguió en el mismo contra 
Jesús García López, sobre homici
dio de José García, hijo de la Doña 
Maria y hacerla entrega de las ro
pas que vestia el mismo.

Dado en Lerma á 16 de Mayo 
de 1898. — Antonino García Gu
tiérrez.

Roa.

D. Mariano Altable, Juez munici
pal suplente de esta villa y en 
funciones por hallarse el propie
tario ejerciendo el cargo de Juez 
deprimera instanciaéinstrucción 
de este partido.
Por virtud del presente hago 

saber: que para hacer pago á Don 
Asterio Giménez Barbero, Procu
rador y vecino de esta villa, como 
marido y representante legal de 
Maria Asunción de Blas, hija here
dera de D. Juan de Blas Perez, 
Procurador que fué de este Juzga
do, de la cantidad de 229 pesetas 
62 céntimos, procedentes de dere
chos devengados por dicho D. Juan 
de Blas como tal Procurador, en 
nombre de Perfecto Esteban, vecino 
de San Martin de Rubiales, sobre 
nulidad de una sentencia, y contra 
Juan Peñaranda y Rafael de la 
Horra, sobre destrucción de una 
zanja y á que fué condenado con 
las costas en el j uicio verbal civil 
incoado por el Procurador D. Ju
lián Cortes, en nombre de D.a Julia
na Heras Cires, viuda del Procura
dor D. Juan de Blas, madre y legal 
representante de D.a Maria Asun
ción deBlas.A dicho efecto se anun
cia público remate de los bienes 
inmuebles del citado Perfecto Es
teban que le fueron embargados, 
sitos en jurisdicción de San Martin 
de Rubiales, y son los siguientes:

Una cuba con su sitio, de 200 
cántaras de cabida "próximamente, 
segunda de aforo, en bodega titula
da del Senderillo, donde son por
cioneros sus hermanos, tasada en 
400 pesetas.

Trece cargas de lagar, de las 28 
que le corresponden, en el que exis
te al sitio del Senderillo, de 10 ar
robas una, donde son porcioneros 
Luciano Domingo y Juan López, 
en 52.

Una tierra al Senderillo, con pa
lomar, de 2 celemines, en 250.

Unas eras en el pago del Prado 
de la Vega, de 4, en 100.

No existen títulos de propiedad 
y será de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos, y en tal concep
to se anuncia público remate, que 
tendrá lugar en la audiencia de 
este J uzgado y en el de San Martin 
de Rubiales el día 20 de Junio próc- 
simo y hora de las once de la ma
ñana; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta, previniendo 
á los compradores que para tomar



ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este distrito para el 
año económico corriente de 1897 á 
1898, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
para que pueda ser examinado por

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vileña para los dias 12 y 19 de Ju
nio, á las tres, respecto del vino y 
aguardiente, á la venta exclusiva.

En la Imprenta y Estereotipia de 
POLO. Burgos, se hallan de ven
ta los impresos para los Repar
tos de rústica y urbana y 
Tablas para su formación. 4—4

heredad en la Reguera, Ahedo, de 
6 éreas, en 15.

Rom ualdo Ruiz: otra en la Val- 
guia, en id., de 7 áreas, en 15.

Al mismo: un prado en las Alveri- 
cias, en id., de 12 áreas, en 30.

Calixto Ibañez: otro en la Zarro- 
za, de 2 hectáreas, en 500.

Pedro Sainz: una heredad en la 
Cascajera, Rozas,de 18 áreas, en 50

Pedrosa de Valdeporres 8 de 
Mayo de 1898.=E1 Agente, Urbano 
Revuelta.

considere justas,pues transcurridos 
no se admitirá ninguna.

Merindad de Valdeporres 22 de 
Mayo de 1898.-El Alcalde, Miguel 
Ruiz.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
El Alcalde pedáneo del barrio de 

Doña Santos pone en mi conoci
miento que se halla detenido un 
buey que estaba desmandado por 
los sembrados de aquel pueblo, de 
las señas siguientes: pelo negro, 
de alzada regular, como de 5 años, 
un poco cornigacho, rasgada la ore
ja derecha y en la izquierda auzo 
por delante.

La persona que se crea dueña de 
dicha res puede presentarse á re-

Alcaldia de Torresandino.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito munici
pal para el año económico de 1898- 
99, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias para 
que puedan examinarle y presen
ten las reclamaciones que crean 
convenirle, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Torresandino 23 de Mayo de 1898. 
—El Alcalde, Juan Gutiérrez.

REPARTOS DE TERRITORIAL.
Colección de tablas para for

mar los de rústica, urbana y los 
Padrones de edificios para 1898-99, 
hechas expresamente para los pueblos 
de la provincia de Burgos, con las 
necesarias para fijar las cuotas de 
partidas fallidas y el recargo muni
cipal á contribuyentes vecinos y 
forasteros.

Precio: una peseta.
De venta, en la Imprenta de 

AgapitoDiez y Compañía, Almiran
te Bonifaz, 23 y 25, donde se hallan 
también los impresos de territorial 
y urbana con todos los documentos 
anejos á los mismos, en la Agencia 
de negocios de D. Fernando Lasso 
de la Vega, San Juan 63, Burgos, y 
en casa del autor D. Pedro Hernan
do y Saiz, Secretario del Ayunta
miento de Castrogeriz. 2—3

Alcaldía de Merindad de Valdeporres

Terminado el reparto del cupo 
de sal de este distrito municipal 
para el presente año económico de 
1897 á 1898, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar sus reclamacio
nes dentro del expresado plazo, que 
empezará á correr desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Merindad de Valdeporres 22 de 
Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Miguel 
Ruiz.

Otra al mismo, un matojal, en 
Csscajas, de 9 áreas, en 25. j

Carlos Pereda: una casa en Rozas, 
calle Real, núm. 11, en 125. I

Matias Peña: un prado al sitio 
del Gamonal, Robledo, de 3 áreas, 
en 15.

Al mismo: otro en la Pradera de 
Arriba, de 9 áreas, en 40.

Isidro Ruiz: una erraña en la 
Pontonia, Robredo, de 9 áreas, 
en 22*50.

Al mismo: una heredad en Casa 
Vieja, de 6 áreas, en 18.

Al mismo: otra en Edino, de 6 
áreas, en 18.

Manuel García: un prado en 
Ramio, Robledo, de 9 áreas, en 25.

Al mismo: otro en Cubo, de 18 
áreas, en 25.

Juliana Gómez: una casa en Ro
bledo, calle Real, núm. 48, en 125.

Pedro Gómez: otra en id., sin

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.

Formado por esta Alcaldía el 
padrón de carruajes de lujo que ha 
de servir para el año económico 
de 1898 á 99, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias á fin de que 
los vecinos en él comprendidos 
puedan examínale y presentar sus 
reclamaciones de agravio que crean 
convenientes, pasado el plazo seña
lado no serán oidas por justas que 
sean.

Arenillas de Riopisuerga 17 de 
Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Ciríaco 
Guerrero.

Alcaldía de Poza.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender durante el próximo 
año económico de 1898-99 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 5 y 12 de Ju
nio, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la segunda.

Poza 23 de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Liborio Saiz.

Alcaldía de Arcos.

El Ayuntamiento y Junta peri
cial de este distrito, en sesión cele
brada el dia 22 de los corrientes, 
acordó dejar sin valor ni efecto las 
relaciones de alta y baja presenta
das para la formación del apéndice 
para 1898 á 1899, por no hallarse 
ajustadas á la ley, y hasta tanto 
que por la Dirección general se 
conceda la formación de un ami- 
llaramiento de toda la riqueza rús
tica del distrito, y que se solicita 
con esta fecha.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los individuos 
que tenían presentadas relaciones 
de alta y baja.

Arcos 23 de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Aniano Izarra.

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
tires. Hijos de Moliner, Los Valen

cianos.

Carboneo de un monte 
encinal.

En el Coto de Gallo, situado á 
una legua escasa de la estación del 
ferrocarril de Villaquirán de los 
Infantes, en la carretera que pa
sando por dicha estación conduce 
á Castrogeriz, hay un monte enci
nal en disposición de carbonearse.

Para tratar, cou el dueño ó su 
encargado en dicho Coto. 2—4

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, P1SO 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe 
seta el kilo en fresco.

parte en ella han de consignar an
tes el 10 por 100 de la misma.

Dado en Roa á 20 de Mayo de 
1898.=Mariano Altable.=Por su 
mandado, Manuel Izquierdo.

Agencia ejecutiva de Villar cago.

Por providencia dictada en el 
expediente que se sigue per débitos 
de la contribución territorial, rús
tica y urbana del ejercicio de 1896 
al 97 en el Ayuntamiento de la 
Merindad de Valdeporres, se sacan 
á pública subasta las fincas de los 
contribuyentes que á continuación 
se expresan, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 5 de Junio próximo á las diez 
de la mañana en la casa consisto
rial, situada en el pueblo de Pedro
sa, de conformidad con lo que dis
pone la Instrucción. I

Manuel Ruiz: una heredad al si
tio de las Trabesinas, Villaves, de | 
18 áreas, de tercera, en 60. I 

Vicente Sainz Ruiz: otra á los 
Sotillos, San Martin de las Ollas, 
de 7 áreas 50 centiáreas, en 18.

Al mismo: otra en la Cotorra, de 
18 áreas, en 40.

Rosendo González: otra al Rive- 
ro, Pedrosa de 6 áreas, en 15.

! Maria Ruiz (herederos): un prado 
al Rial, Pedrosa, de 12 áreas, en 30.

Isidoro Sainz: una heredad en 
Arroyo, Valle Rozas, de 10 áreas, 
en 25.

Fernando Varona: otra á La- 
drero, Rozas, en 30.

Otra al camino, en Ladreruelo, 
de 6 áreas, en 15.

Pedro Azcona: otra en las Huer
tas, Rozas, de 4 áreas, en 12.

Alcaldía del Condado de Treviño. Otra al mismo, en la Cotorra, de 
Se halla vacante la plaza de g áreas, en 20.

Médico municipal de este distrito, Otra al mismo, en Vallicasa, de 
con la dotación anual de 250 pese- áreas, en 35.
tas, pagadas de los fondos del pre- Vicente Varona Azcona: otra en
supuesto de este Ayuntamiento por laBermeja, Rozas, de 3 áreas, en 10 
semestres vencidos. otra al mismo, en las Huertas,

Los aspirantes á dicha plaza, que | 3 ¿reas, en 10.
deberán reunir las circunstancias 
reglamentarias, dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Alcal
día en término de 30 dias á contar 
desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Treviño 21 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Esteban Turiso.

i contados desde la inserción de este
I anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia, previo el pago de daños 
y gastos de manutención; pues pa
sado dicho plazo se procederá á su 
venta.

Arauzo de Miel 18 de Mayo de 
1898.=E1 Alcalde, Casiano Benito.

los contribuyentes y en dicho plazo 
presentar las reclamaciones que

cogerla, con certificación que así 
lo acredite, en el término de 15 dias

número, en 125.
Antonio Garcia Garcia: una Imprenta de la Diputación Provincia1"


